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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

                             
                      Ref: Exp. No. 110014003-022-2019-01020 00 

        
          Se reconoce personería al abogado Leonel Evaristo Parra 
Vidales, como apoderado del demandado en los términos y para 
los fines del poder otorgado. 
 
          Para los efectos legales pertinentes, téngase en cuenta que 
el apoderado del demandado propuso excepciones de mérito de 
las cuales se ordena correr traslado a la parte demandante por el 
término de diez días, conforme el artículo 443 del CGP. 
 
           Se requiere al citado profesional con el fin de que aporte 
la dirección electrónica en donde recibirá notificaciones. 
 
                                      Notifíquese, 
  

               
    (MT) 

 

                                       

 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CAMILA ANDREA CALDERON FONSECA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 022 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 

90 fijado hoy 25/09/2020 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

SECRETARIO 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 1a8bdd774f6d6fc690c8997ccf65a00568af7ae38db9c696caaa7ae1078f30ea 

Documento generado en 24/09/2020 03:27:17 p.m. 


